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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Pi/r cada línea o fracción que ocupe cada annnc;.. 

o documento que ce inserte, 1'58 pesetas. Al original 
acDicpaLará un e’Uo móvil de UNA peseta y otrv 
de tacas provinciales de 9*25 pías, por cada inse'.dáM.

Los derechos de publicación de números extraos 
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Los anuncios obligados al pago, «tic «« i»««rtorÁfl 
í>T«eir> aboiw o cuando haya persona eu la capital qne 
teapenda de éste.

Ij .» inaerciones ae solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oício, exceptuándose, eegún está yrt- 
veni !o, la» d- la primera Autoridad militar.

A todo reci .o de anuncio ftcompafiará un ejemplar 
dd fioLxnx respectivo como comprobante, siendo de 
pago ¡O» demás que se pidan.

Tampoco tiener de.-ecíio más que a uu ocio ejem
plar, que ae solicitará en el oficio de remisión dd 
original, ios Centros oficiales.

El Bo l x t im OnciAL se halla de venta en h Irr- 
prenta del Hogar Pignat«U¡.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SSTB FERÍÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Mioedra-juneate que Im ' sefiorea Alcaldes y Secretarios reciban 
Xüueiiv OriciAL, dispondrán que se fije un ejemplar eu 

ritió de costumbre, donde permanecerá basta el recibo dd ei- 
planto. . '

Los eeflore» Secretarios cuidarán, bajo en más estrecha reapon- 
-virilidad, de conservar los números de este Bo l f c im, coleccionado» 
wfsMdamente para su enruadernhción, que deberá verificarse al final

Mil» semestre.

;. vianux a . 4*^ M»**» rvx »• j-W ***.W**«^*.eWMM- 1— r***

. r* ley en obligan en la Península, isla» .adyacentes, Gmarias y 
territorios de Africa sujetos a «la legislación peninsular, a loe veint# 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (C5. 
jigo civil). .

La» dispoeiriontí del Gobierno ron obligatoria» para 1» capital 
de provincia desde que se nub’ican oficialmente en ella, y dead.i 
cuatro días después para ios pueble» de la míame provincia. 

•(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN

Regulando el examen de ingreso en los institutos y Co
legios legalmente reconocidos de Enseñanza Media

limo. Sr.: En ejecución de lo ordenado en la base 3.a 
de la Ley de 20 de septiembre de 1938,

Este Ministerio dispone:

L° Para verificar el examen de ingreso en los Insti
tutos y Colegios legalmente reconocidos de Enseñanza 
Media será indispensable que el aspirante haya cumpli
do diez años de edad o que los cumpla dentro,del año 
Hatural en que sea formalizada la inscripción.

2 .° Las inscripciones de matricula se efectuarán to
dos los años en la segunda quincena del mes de agos
to, con el objeto de que el examen tenga lugar en la úl
tima decena del mes de septiembre, pudiendo admitirse 
matrícula a los alumnos que se acojan a la Ley de 16 de 
diciembre de 1942 y siempre que estén . comprendidos 
en las edades y condiciones que fija la Orden de 11 
de marzo del año actual de ingreso y uno o más cursos.

3 .° Con el carácter de anticipó de la convocatoria 
de agosto se abrirá matrícula, y en la forma determrna- 
da en los números precedentes, en el mes de mayo de 
cada año para celebrar exámenes en la primera decena 
de junio.

4 .° Se estimarán subsistentes las reglas que para el 
examen de ingreso establece lá Orden de 20 de octq- 
►re de 1938: y .

5 .® Se < utoiiza la apertura para este curso de ésas 
eiases de inscripción de matrícula del l.°al 15 de sep

tiembre, debiend^ celebrarse los exámenes en la últi
ma decena de dicho mes.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1943.—Ibáñéz Martín, 
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 340, 
de fecha 28 de agosto de 1943)

« E C CI O N O oTrÍT A-
Núm. 3.436

Audiencia Tenitorial de Zaragoza
SECRETARIA DE GOBiERNil

En cunUimento1 y a los eifecto|s -dle lo dispuesto 
en la regla 3.a, articulo 5.° de la vigente I^ey de Jus
ticia Municipal de 5 de agosto de 1907. se publica 
a continuación lista de aquellos solicitantes que as
piran a los cargos que se indicará en los pueblos 
afectados por la* renovación ordinaria, a fin de que 
dn los quince días subsiguientes a este anuncio pue
dan presentarse en la Secretaría de Gobierno' de esta 
Audiencia Territorial observaciones o reclamaciones, 
con documentos comprobantes.

• PROVINCIA DE ZARAGOZA 
Partido judicuil de Ateca

. (Pueblos, cargos y nombres)
Aranda de Moncayo. — Juez municipal. Delfín 

Aliad Revuelto.

- -
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Calniatza. ■— Juez municipal, Blas Pérez Franco 
y Rafael Cortés Ruiz.

Cimbria. — Juez munidp|al, Miguel Abad En- 
^uita; Suplente, Teodomiro Roy Benedí.

Moros. — F'iscal municipail, Manuel, Ciria Lacíü.

Partido judicial de Betchile
Azuara.—Juez municipal. Mariano Aragüés Mío 

fetiez- , .
Partido judicial de Borja

Ainzón. — Juez supliente. José Val Soria.
Bureta. — Juez municipal. Felipe Aznar Lázaro.

Partido -jud^idl de Calatayud
Beibnonte. — Juez municipal. Angel Pablo Ba

rranco. • .
Embid de lá R/ibera. — Juez municipal, Ignacio 

Lázaro Gralcia, Pablo Giménez Gracián y Silvestre 
Gasea Lázaro.

El Frasno. —- Juez municipal, José María Mon- 
teagudo Roca; Suplente, Lino Escós Cabello.

Gotpr. — Juez municipal, Calixto Gaspar Marín;
Suplente. Ciríaco López Vela.

Illueca. — Juez municipal, Gregorio García Ron- . 
cal.

Inogés. — Juez municipal!, Manuel Boned Cu
bero. ,

Jarquc. — Juez municipal, Alfredo Marqüina 
Forniés; Suplente, José Serrano (Garza.

Mórata de Jiloca. — Juez municipal. José Costea e 
Cebrián. ' . ' . . . *

Paracuellos de Ja Ribera. — Fiscal municipal.
Juan Blas del Río; Suplente, Domingo Tomer 
Crespo. 1

Partido judicial de Cantíletia
Aguaron. — Juez municipal, Celestino Samper 

Taules. •
Cariñena. — Juez municipal. Domingo Mtiñoz 

Berna’ y Rafael Herce Gracia; Súdente. Teodoro 
Sanz Mainar.
. Codos. — Juez municipal, Antonio Aladrén Vi
cente ; Suplente, Paacual Juan Balduque.

( osuenda. — Juez municipal. (Genaro Tejero Ló
pez ^Suplente. Domingo Francés Moros.

Vástabella.—Fiscal y suplente, Manuel I^iín Mai- 
ñar y José Bruscas Mainar.

Partido judicial de Casfyr
Caspe. — Juez municipal. Arturo Latorre Timo- 

neda. .
Chiprana,. ■— Juez municipal. Manuel Pina Bar- 

tolín; Suplente» Pedro Fandos Navales.1

Partido judidi$ de Paraca
Gallocanta. — Juez municipall, Isidro Lidón Se

bastián ; Fiscal (1), Aurelio Lacruz Eallestín.
Used. — Fiscal municipal, Manudl Miguel Vi- 

siedo; Suplente, Vicente Manco Lorente.
/

Partido judl^at de Ejea de ¡os Caballeros
Asín. — Juez municipal. Patricio Garvalda Mu- 

gueta y 'Bernardino Gil1 López: Fiscal (2\ Simeón 
Puvuelo Sanz. -

Ejea de los Caballeros. — Juez municipal, Rafael 
Navarro Aísa; Suplante. Mariano Cosculluela Ló
pez. .

Luna. — Juez municipal, Teófilo Aurío Moliner.
Malpica de Arba.-— Juez municipal. Manuel Vill» 

Marco; Suplente, Francisco Berdor Gamboa. .
Santa Eulalia de Gallego. — Fiscal municipal, 

Leoncio Aísa Sotenas; Juez (3). Leoncio Torrallx 
Santamaría.

Tauste. — Fiscal municipal. Pascual Bayarte Ló- 
ipiez; Supliente, Julio Arrieta Lázaro.

Partido judicial d\ La Almunia de Doña Godin*
EpiE. — Juez' municipal, Victorio Grada Martí

nez; Suplente. Tomás Uche y Uche.
Grisén. — Juez municipd, Félix1 Alava González: 

Suplente, Evaristo Alegre García. ’
E^séncía de Jalón. — Fiscal municipal, José Gas

cón González; Suplente. Leicíano Mareen Trigo.

. ' Partido judicial de Pina '
Mediana de Aragón. — Juez municipal. Aniceto 

I-aborda Grasa. •
. / ■ 1

Partid*, judicial de Sos del RVy .Católico
Fuencalderas.—Juez municij>al. José Arbués Mar

co; Suplente. José Mainé Atbués.
, Lobera de Ónseíla. — Juez municipal. Leoncio Ar

tigas Floreada, Pedro J. Mira! Ediegoyeti y Amado 
Plano Serrano. -

Luesia. — Juez municipal (4), Antonio Carbó 
Samper; Suplente. Eugenio Pellicer Gracia.

luicastülo. —- Fiscal municipal, Valentín Frej 
Pueyo-Juez municipal (5). Manueffl Guinda Pueyo.

Partidlo judicial de Tarasora
— Juez ,nunic>paF Emiliano Pérez Pérer 

y Cándido Ibáñez Pérez: Suplente, Aureliano Pé
rez Fraga.

El Buste. —Juez •municipal. Santiago Casáíis Sanz 
y José Giménez Gli ; Suj)khte,vPal>lo Sanz Sanz.

Litago. — Juez mtmicipaÜ, Casiano Macaya Ji- 
mérez. /

Vera de Moncayo.'-- Fiscal munici]xil, Amadeo 
\ ilial1>a Redrado; Suplente, Eutimio Tejero Bona.

Partido judicidl de Zaragoza
Zaragoza. — Juez núm. 1, Francisco Cavero So- 

rogoyen Jubo Guelbenzu Romano y Norberto Asía 
Tnarte; Juez suplente núm. 1, líamiro Laborda Lu- 
cea. AIariano Mamar Barnolas y José María Flaquer 
Ibanez. Fiscal núm. 2, Angel Oliver Poi-toülés y Lu
ciano Armijo Armijo; Juez núm. 3. Mariano Mainar 
Bai ñolas, Juan M. Escudero Molíns, Luciano Armi- 
jo Armijo y Norberto Asín Iriarte; Juez núm. 3 ó 
SuíMeme, José María Flaquer Ibáiiez.

Leen lena — Juez municipal. Mariano Berdú» 
Escanero; Suplente, Francisco Marcén García.

Observaciones
Gallocanta (Daroca). - Eff solicitante par» 
Aurelio Lacruz Ballestín, debe rectificar el 
puesto que se renueva el de Juez y su su--

(1)
• Fiscal, 

cargo, 
píente.
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(2) A sin (Ejea -de los Caballeros). >— El aspi
rante iSiiineón Puyuelo Sanz, que también solficita 
cü cargo de Fiscal', debe rectificarlo, porque es el 
de Juez y su supileúte el cargo a renovar,

(3) Santa b'uilalia de Gallego (Ejea de los Caba- 
fíenós). —• Jsl solicitante Leoncio Torrtalba ISEfrfta- 
maría" debe rectificar el airgo de Juez y ixmcr el de 
Fiscal, que es el- afectado en la renovación.

• ■ (4) Luesia (Sos del Rey Católico). -— El- aspí
rente Antonio Carbó Sandiar delie firmar la ins
tancia presentada. •

(5) l ncastillo (Sos del Rey ¡Católico). — El so^- 
licitante Manuel Guinda Pueyo, debe rectífioar el 
cargo de Juez y poner el de Fiscal, que es el afee- 
lado en tai renovación.

A pesar de hacer constar en el! anuncio de la reno
, vaqion ordinaria que las instancias dclxm ir rein

tegradas con timbre deil' Estado de 3 pesetas y adhe
rir una ¡xMiza de la Mutualidad Judicial de igual 
valor, se observa que algunos aspirantes no lo han 
efectuado. Igualmente deben hacerlo con timbre del 
Estado de 3 pesetas, lós que acompañaron certifica
dos de conducta y antecedentes, que los reintegraron 
sollámente con timbre de 1’50 pesetas. T^os compren
didos en estos defectos puéden remitir los timbres a 
esta Audiencia, indicando nombre y pueblo.

Zaragoza. 27 dé agosto de 1943. — El Secretario 
de- Gobierno. Antonio Costa. ■— V.° B.®: El Presi
dente accidental. Jo^ María Martín Cllavería.

Núm. 3.430

Facultad de Medicina de la Universidad • 
de Zaragoza / -

'Convocatoria para cubrir una plaza de escultor anatómico

Hállase vacante en esta (Facultad de Medicina una 
plaza de Escultor Anatómfco. dotada con el sueldo 
o gratificación de Ó.OQO pesetas aúpales, que ha de 
ser provista por concurso-oposición, según lo dís- 
ptie^to en la Real! Orden de 27 de octubre de 1902 
y Orden de 9 de julio de 1942.

Los as]Arantes presentarán sus solicitudes, diri
gidas al señor Decano de la Facultad, dentro dél pía- ' 
k o de veinte días desde la publicalción ddl presente 
enunció en el ‘^Boletín Oficial del Estado”.

Para ser admitidos son requisitos necesarios: 
L°, Ser español.
2p Tener 21 años cumplidos, lo que se acredi

tará mediante la correspondiente certificación de na- 
ciyiíento.

3l.° Justificar dodiamientáSmente la adhesión al 
Muevo Estado.

4.° Hallarse comprendido en algunas de las con
diciones de la Ley de 25 de agosto de 1939, los que 
deseen hacer valer esta preferencia.

5." Certificación de buena conducta, expedida por 
ia Alcaldía.

6T Certificado negativo de antecedentes peíales.
/. Declaración jurada de no haber sido depu

rado con sanción en ningún Cuerpo del Estado. Pro
vincia o Municipio. • x

-8.° Certificado de la Escuela Oficial de Bellas 
Artes, de haljer cursado con aprovechamiento las 
asignaturas de Modelado y Vaciado. ’

En defecto de esta última condición presentará el 
-aspirante un certificado que pruebe haber trabajado 
durante un año bajo la direccióh de un pintor c es
cultor laureado con medalla de primera o segunda 
díase, o académico de la Real •Academia de Bellas 
Artes, y

Abonar 30 pesetas en inefálfco.
9.° Cuantos dociumentos . acreditativos de méri

tos y servicios desee presentar el op|ositor.
Los ejercicios de oposición serán tres: uno. teóri

co, y dos, prácticos.
El primero consistirá en contestar durante una 

bofa como tiempo máximo a cinco preguntas saca
das a lía suerte de un cuestionario de ciento que se x 
publica jí continuación.

El segundo ejercicio consistirá en copiar a lápiz, 
o a la agitada o a la acuardlía un modelo vivo, una. 
lámina o esquema, o también una pieza anatómica 
naturali o artificial.

El tei'cer ejercicio consistirá en modelar primera
mente en barro y vaciar después en cera, cartón- 
piedra o .escayola, bien una Cabeza de expresión, o 
una preparadón anatómica natural, que será pintada, 
barnizada y montada debidamente.

Con arreglo a la Orden de la Presidencia dei 
Gobierna de 6 de marzo de 1942, los ejercicios co
menzarán después de transcurrido por lo menos ui 
ptaso de tres meses- desde la imblicación de esta con
vocatoria. anundándose con la debida antelación ee 
el tablón de anuncios de esta Facultad.

Zaragoza. 21 de agosto de'1943. — El Secretarle 
de la Facultad, Luis Olivares. — V? B.°: E1 Vice- 
dccano, Valentín Pérez Argiiés.

Programa

Lección 1.a — Actitud del cuerpo humano.
Idem 2.a — Forma exterior y simetría del cuerpo.
Idem 3.a — Estatura y volumen del cuerpo hu

mano. (
Idem 4.a — Proporciones del cuerjio humano. — 

Proporciones según el canon egipcio, — Vlariado- 
hes según el sexo y la edad.

Idem 5.a — iColor de las diferentes partes deí 
cuerpo.

Idem 6.a — Cuadrícula topográfica de Fourquét.
Idem 7.a : Líneas de construcción de la cabeza 

y de sus partes en' lias diversas edades.
fdem 8.a Conformación y proporciones de la 

cabeza. • .
Idem. 9.a — Conformación y i^roporciones de cue

llo y tronco.
. Jdem 10. — Conformación de los micmbrÓS — 
Proporciones.

Idem 11. — Elementos que constituyen el cuerna 
humano. — Estudio general! de los huesos.

dem 12. — Esqueleto artificial y natural.
dem 13. — Raquis. — Estudio general de la co

lumna vertebral.
Idem 14. — Vértebras. Estudio general de una

vértebra.
Idem 15. Caí actercs de las vértebras cervicales.
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Lección 16. — Atlas. — Axis.
Idem 17. — Caracteres de las vértebras dorsales.
Idem 18. — Caracteres de las vértebras lumbares.
Idem 19. — Sácro.
Idem 20. — Coxis.
Idem 21. —- Tórax en general.
Idem 22. — Esternón.
Idem 23. — Costillas y cartílagos costales.
Idem 24. — Estudio general del esqueleto de la

•aljeza. — Arquitectura de la misma.
Idenr 25. — Hueso frontal.
Idem 26. — Etnoides.
Idem 27. — Esfenoides.
Idem 28. — Oocipital.
Idem 29. — Parietal.
Idem 30. — Temix>rat.
Idem 31. — Huesos wormianos.
Idem 32. —< Orificios de 1a base dd cráneo.
Idem 33. — Esqueleto de la cara. — Estudio .de

•onjunto. — Huesos que la constituyen.
Idem 34. — Maxilar superior.
Idem 35. — Hueso malar. -— Hueso propio de ¡a 

«ariz.
Idem .36. — Vómer. — Unguis. — Concha infe

rior. ,
Idem 37. — Palatino. •
Idem 38. — Máxillar inferior. •
Idem 39. — Hueso hioides.
Idem 40. — Esqueleto del miembro superior. —

Estudio general.
Idem 41. — Clavícula.
Idem 42. — Escápula.
Idem 43. — Húmero. .
Idem 44. — Cúbito.
Idem 45. — Radio.
Idem 46. — Huesos del cuerp|o.
Idem 47. *— Huesos metacarpianos. — Dedos.
Idem 48. — Esqueleto del miembro inferior. —

Estudio general.
Idem 49. — Hueso ilíaco. •
Idem 50. — Pelvis en general.
Idem 51. — Fémur.
Idem 52. — Rótula. — Tibia.
Idem 531 — Peroné,
Idem 54. —• Huesos del tarso.
Idem 55. — Huesos del metatarso. — Dedos.
Idem 56. — Estudio de los caralcteres generales de 

los músculos.
Idem 57. — Músados cutáneos de la cabeza y de 

la cara. . ' -
Idem 58.—Expresión fisognomónica de los múscu

los cutáneos de la cabeza y de la cara. .
— Músculos masticadores.
— Idem de la región lateral del cuello.
— Idem suprahioídeos e infrahioideos.
— Idem de ,1a región preyeftebraJ. . < 
— Idem trapescio y dorsal ancho.
— Idem romboideo, angular y serratos

— ■ Idem esplenio, complexo y trans-

Idem rectos posteriores y oblicuos.
— Idem de las tonales vertebrales.

Idem 59.
Idem 60.

•Idem 61.
Idem 62'
Idem 63.
Idem 64. 

xienores.
Idem 65. 

verso.
Idem 66.
Idem 67.

Lección 68.—Idem intertransversos, intrespinoso*, 
espinosos y coxígeos.

Idem 69. — Idem pectorailes mayor y menor.
^yem 70. — Idem Subclavio. — Serrato mayor.

Idem 71. — Idem intercostales y supracosfales.
Idem 72. — Idem infracostales. — Triangular dd 

esternón.
Idem 73. —■ Idem recto mayor y piramidal 

alxlomen.
Idem 74. — Idem oblicuos y transverso del ab

domen. .
Idem 75. — Idem de la región lumbailíaca.
Idem 76. — Músculo diafragmé.
Idem 77. — Músculos ddltoidcs supraespinogos e 

¡nfraespinosoe.
Idem 78. — Idem redondo mayor y menor.—Sub 

escaipular. . ;
Idem 79. — Múscuflo bíceps braquiai. — Músculo* 

coracobraquial y braquiai anterior.
Idem 80.. — Tríceps braquiai.
Idem 81. — Músculos de ía región anterior del aa- 

tebrazo. — Primero y segundo plano*.
Lección 82. — Músculos de la región anterier 

de3 antebrazo. •— í'ercero y cuarto plano*.
Idem 83. — Idem de la región externa dd ante

brazo.
Idem 84. — Idem de la región posterior del ante,- 

brazo. — Capa superficial. ,
Idem 85. — Idem de la región posterior del a«- 

tébrazo. — Ca^ia profunda. t
Idem 86..— Idem de la región palmar externa.— 

Eminencia tenar. '
Idem 87. — Idem de la región palmar interna.

Eminencia hipotenar.
Idem 88. — Idem de la región palmar media
Idem 89. — Idem glúteos.
Idem 90. — Idem piramidal, géminos obtura

dores, cuadrado crural.
Idem 91. — Idem de Ja región ántero-extenra dd 

muslo.
Idem 92. - Músdblo reqto-'intenio pectíixeo y 

abductores. . ' - '
Idem 93. —* Idem bíceps, semitendinosos y semi- 

membranosos.
_ Idem 94. Músculos de la región anterior de ti 

] tierna.
Idem 95. — Idem de la región externa de la piern*.
ídem 96. — Idem de la región posterior de 1ia T^er- 

na- — Capa superficial.
Idem 97. —. Idem de la región posterior de la pier

na. — Capa profunda.
Idem 98. — Idem de la región dorsal del pie. — 

Músculos de la región plantar interna.
Idem 99. Idem de la región plantar externa.
Idem 100. ■ Idem de la región plantar media. ‘

7IP. 'ToG/B PÍGNATmr.'
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